
 
 

RADICADO No.2018-00209-00 PROC. EJEC. LAB. CONT. ORD. DE JUAN JOSE 
ARRIETA MENSES CONTRA COLPENSIONES. 
 
INFORME AL  DESPACHO.-MONTERÌA, AGOSTO 20 DE 2020 
 
Hago saber que la apoderada judicial de COLPENSIONES con el escrito de excepciones 
visible a folios 132 a 137 del expediente, allegò la RESOLUCION SUB 586 del 3 de enero 
de 2020, mediante la cual se reconoce y paga al demandante la INDEMNIZACIÒN 
SUSTITUTIVA DE PENSION DE VEJEZ que obra a folios 132 a 137 del plenario. 
  

JAMITH RICARDO VILLALBA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO.-MONTERÌA, AGOSTO VEINTE (20) 
DE DOS MIL VEINTE (2020). 
 
Manifiesta COLPENSIONES en la RESOLUCION SUB 586 del 3 de enero de 2020, 
mediante la cual se reconoce y paga al demandante la INDEMNIZACIÒN SUSTITUTIVA 
DE PENSION DE VEJEZ que obra a folios 132 a 137 del plenario, y que además indica que 
los valores allí liquidados deberán ser reclamados por los herederos del señor ARRIETA 
MENESES a través del procedimiento de pago de herederos. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera que en el expediente no existe documento 
alguno que acredite que el demandante señor JUAN JOSE ARRIETA MENESES haya 
fallecido, antes de señalar fecha para decidir se ordenarà poner en conocimiento de la parte 
demandante el contenido de la resolución allegada por la parte ejecutada. 
 

DECISIÒN: 
 

En mèrito de lo expuesto en precedencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
Póngase en conocimiento de la parte demandante el contenido de la Resoluciòn SUB 586 
del 3 de enero de 2020 allegada por COLPENSIONES. Líbrese el oficio del caso. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   
KAREM STELLA VERGARA LÒPEZ 

JUEZA 
 
Dnc 
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